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1. Acceso a la web de Votación Electrónica 

Para efectuar el voto electrónico debes: 
1. Acceder a http://www.ciccp.es/ y entrar en la zona de elecciones 
2. Registrarte con tu número de colegiado y hacer “clic” en “Entrar”. 
 

http://www.ciccp.es/


2. Sistema de identificación 

Una vez introducido el número de colegiado se solicita el código de acceso. Esta clave (OTP) es temporal y tiene un validez 
de 15 minutos, pasados  los cuales es necesario volverla a solicitar para acceder a realizar el voto. La recepción del OTP se 
realiza por dos canales simultáneos : 
1. Mail (es imprescindible que nos hayas proporcionado antes del 1 de junio de 2020  previamente tu dirección de correo 
electrónico).  
2. SMS (recibirás un código de acceso , con caducidad de 15 minutos, en tu teléfono móvil, que antes del 1 de junio  de 
2020  previamente nos has debido facilitar). 
A continuación, introduzca la clave recibida en el campo de “Código de autenticación”(1). La clave puede introducirse con 
o sin guion intermedio. 
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3. Instrucciones de votación 

Una vez introducido las credenciales para acceder a la votación, se presentarán unas breves instrucciones de como 
realizar la votación y pulsando sobre el botón de “Empezar a votar”(1) se accede a la votación. 
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4. Introducción del voto 

Todas la votaciones siguen el mismo procedimiento : 
1.Te aparecerán las listas de las candidaturas que se han presentado para cada elección(1). 
2.Elige al candidato o los candidatos a los que deseas votar. En la parte inferior de la pantalla te indicará el número 
máximo de candidatos (2). 
3.Cuando se selecciona un candidato aparece en la zona derecha (3). 
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4. Introducción del voto 

Si queremos borrar la selección realizada , al pasar el ratón encima de la opción escogida nos permite deshacer la 
selección (1). 
Tras borrar la selección volvemos a la situación inicial (2). 
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4. Introducción del voto 

La siguiente votación a realizar corresponde a la elección de vocales. Al igual que en la votación anterior, se presentarán 
las opciones a la izquierda, la selección a la derecha y el número de candidatos a elegir será informado en la parte inferior.  
Además en esta votación es posible seleccionar distintos candidatos (hasta 10) de cualquiera de las candidaturas 
presentadas(1). Cuando hayamos terminado debemos pulsar el botón continuar (2). 
Si queremos borrar la selección realizada , al pasar el ratón encima de la opción escogida nos permite deshacer la 
selección. 
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5. Comprobación del voto 

Una vez terminada la selección de los candidatos, SIVE permitirá la revisión de la votación realizada. Si queremos cambiar 
la selección, se puede acceder al cambio a través del icono situado a la derecha de cada votación (1) y nos llevará a la 
pantalla de votación. 
Si la votación es correcta, pulsaremos sobre ”Enviar el voto” para registrar el voto en el sistema(2) 
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6. Justificante del voto 

Tras la emisión del voto, su cifrado y su registro dentro de la urna electrónica, el sistema confirmará el voto y permitirá 
obtener el justificante de voto y descargarlo a través de un pdf (1). 
Si hubiera que realizar mas votaciones, se accederán a ellas a través de la opción (2) “Ir a siguiente votación”. 
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7. Siguientes votaciones 

Para realizar las siguientes votaciones (Consejeros Sectoriales, Territoriales y por Razón de edad según aplique), deberás 
seguir los pasos anteriormente descritos, el procedimiento a seguir en cada voto es el mismo.  


